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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LEIDY JULIANA RESTREPO GIL y YENY MORENO 

DEMANDADO TELESALES CALLCENTER y SERVISOCIAL DEL 
VALLE SAS 

RADICACIÓN 760013105-005-2020-00034-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 869 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
En atención a que reposa en el plenario, decisión del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, dentro del cual se resuelve el recurso de 

apelación propuesto por el apoderado judicial de TELESALES CALLCENTER 

contra el numeral primero Auto Interlocutorio No 2122 del 05 de octubre de 2021, 

en el cual la honorable SALA LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI mediante Auto No. 108 del 22 de marzo de 2024 

decidió CONFIRMAR el numeral PRIMERO del Auto Interlocutorio No. 2122 del 

05 de octubre de 2022 de la providencia apelada, a través del cual se dispuso tener 

por no contestada la demanda por parte de TELESALES CALL CENTER S.A.S. 

Orden que se obedecerá y cumplirá.  

 

 Así las cosas, se hace necesario señalar fecha y hora para realizar las audiencias 

previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS.   Por último, se observa que las 

entidades oficiadas ya dieron respuesta a los oficios librados.   En virtud de lo 

anterior el juzgado, 

 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA TERCERA LABORAL mediante Auto 

No. 108 del 22 de marzo de 2024 a través del cual CONFIRMÓ el numeral primero 

del Auto No. 2122 del 05 de octubre de 2022 

 
SEGUNDO: FIJAR el día SEÍS (06) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) para llevar 

a cabo de manera VIRTUAL la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 

Advirtiendo a las partes que, terminada la etapa, el despacho se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
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aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Igualmente, que deben hacer comparecer a los testigos que 

hayan solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
Juez Quinto Laboral del Circuito de Cali 
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